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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Decreto de Alcaldía

Vista la necesidad de dotar de mayor celeridad a la tramitación y resolución de

asuntos ordinarios de competencia municipal.

Constatadas las dilaciones producidas por causa de la atribución en favor de la

Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.1 y 2 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en consonancia con

lo establecido en la Ley 11/1999, de 21 de abril, de todas las atribuciones que están

señaladas a favor del Alcalde en los artículos 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 24 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de

noviembre, que no estén señaladas como no delegables, así como aquellas otras

contenidas en cualquier legislación complementaria de régimen local distinta de la

enunciada que sean susceptibles igualmente de delegación, 

Resuelvo. –

Avocar las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local con carácter

general mediante Decreto número 537/2017, conservando esta únicamente las siguientes: 

a)  Otorgamiento de toda clase de licencias, salvo que las leyes sectoriales las

atribuyan directamente al Pleno, siempre que en virtud de la legislación vigente no queden

sometidas únicamente al trámite de comunicación previa o declaración responsable, así

como las autorizaciones que comporten un uso o aprovechamiento especial o privativo de

dominio público local que excedan de un año de duración. 

Serán, no obstante, en todo caso competencia de Alcaldía el otorgamiento y en su

caso revocación de licencias de vado y relativas al cementerio municipal, con

independencia de su duración. 

b)  Aprobación de instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento

general no expresamente atribuidos al Pleno, así como la de instrumentos de gestión

urbanística y proyectos de urbanización. 

c)  La concertación de operaciones de crédito a largo plazo cuando resultare de

competencia de Alcaldía conforme a lo establecido en el artículo 52 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

d)  Las competencias que como órgano de contratación corresponden al Alcalde

en virtud de la disposición adicional segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14

de noviembre, en materia de contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión
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de servicios públicos y los contratos administrativos especiales cuando excedan de las

cuantías previstas para los procedimientos negociados sin publicidad, con independencia

de que sigan este u otro procedimiento de adjudicación. 

En Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja, a 8 de noviembre de 2017.

El Alcalde,

Adrián Serna del Pozo
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